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Sábado 11 de Enero
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Año de 1902.—Núm, 8. 
jggBBHBMamaHncsasBaeaBBESBnBe&ezBseaaBEBSBi

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRIPCION.PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................2 pesetas.
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artícido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

T^arts oficia»!

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q.’D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su 
importante salud, excepto 
S. A. el Infante D. Alfonso, 
acerca de cuyo estado el Ex
celentísimo Sr. Mayordomo 
Mayor de S. M. comunica á 
esta Presidencia con fecha de 
ayer lo siguiente:

«Exorno. Sr.: El Mayordomo 
Mayor de SS. AA. RR. los Prín
cipes de Asturias me transcribe 
el parte siguiente, que con esta 
fecha le dirige el Decano de la 
Facultad de la Real Cámara:'

«Exorno. Sr.: Pongo en cono
cimiento de V. E. que S. A. R. el 
Sermo. Sr. Infante D. Alfonso 
ha pasado la noche y el día tran
quilo y continúa reparándose.»

Lo que de orden de S. M. la 
Reina Regente participo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 9 de Enero 
de 1902.—P. El Duque de Soto- 
mayor.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

{Gaceta del 10 de Enero de 1902.)

ADMimMUENm.
NuM. 31.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DON ALFONSO XIII, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de España, y en su nombre 
y durante su menor edad la Reina 
Regente del Reino;

A todos los que la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se conceden cré
ditos para los gastos del Estado 
durante el año ecónomico de 1902 
hasta la suma de 971,716.259‘25 
pesetas distribuidas en la forma 
que expresa el adjunto estado 
letra A.

Los ingresos para el mismo año 
se calculan en 974.437.748‘99 
pesetas, cuyo pormenor detalla el 
adjunto estado letra B.

Art. 2.° Se consideran com
prendidos en el estado letra A los 
créditos necesarios para satisfacer 
las obligaciones que se reconoz
can y liquiden durante el ejerci
cio del presupuesto, por los con
ceptos siguientes:

a) Intereses que han de abo- 
narse en equivalencia de la renta 
do los bienes enajenados á que se 
refieren los artículos 17 y 18 de la 
ley de 11 de Julio de 1856.

ú) Intereses de inscripciones 
intransferibles de Deuda perpe

tua interior, expedidas á favor del 
Clero por la permutación de sus 
bienes, en virtud del convenio 
celebrado con la Santa Sede en 25 
de Agosto de 1859.

El importe de los pagos que se 
hagan con imputación á este con
cepto, será baja en el presupuesto 
de «Obligaciones eclesiásticas».

c) Amortización de los crédi
tos pendientes do pago en Deuda 
del 4 por 100 amortizable, capital 
ó intereses de estos créditos.

í/j Amortización del primer 
décimo de los títulos del emprés
tito de 175 millones de pesetas.

(?) Para atender á los gastos do 
la conversión acordada por la ley 
de 27 de Marzo de 1900.

/) Amortización de la Deuda 
flotante, con inclusión de la de 
Ultramar.

^) Indemnizaciones do dere
chos de Aduanas por material de 
obras públicas.

A) Adquisición, construcción 
y reparación de edificios para el 
servicio del Estado, conforme á la 
ley de 21 de Diciembre de 1876.

«j Recargo municipal sobre la 
contribución industrial y de co
mercio.

/) El importe de las contribu
ciones impuestas á bienes del Es
tado para su formalización, sin 
que produzcan salida material de 
fondos de las Cajas públicas.

A) El crédito necesario para el 
caso de que el Gobierno considere 
conveniente, en interés del Esta
do, hacer uso de las autorizaciones 
que le están concedidas por las 

condiciones 4.®, 5.^ y 34 del vi
gente contrato de arriendo do la 
renta do Tabacos, si bien deberá 
hacerlo distinguiendo por medio 
de conceptos cada una de dichas 
obligaciones.

Art. 3.° De los créditos com
prendidos en dicho estado letra A, 
seconsideran ampliados hasta una 
suma igual al importo do las obli
gaciones que se reconozcan y li
quiden los que á continuación se 
expresan:

a) En la seción S.'', «Obliga- 
cíonos generales del Estado», los 
corrospondientes á intereses de la 
deuda perpetua exterior ó interior 
al 4 por 100, en la parte necesaria 
á satisfacer los intereses corrien
tes y atrasados de la Deuda que so 
emita con posterioridad á la for
mación de este presupuesto y du
rante el ejercicio del mismo, así 
por el reconocimiento y liquida
ción de créditos,como por conver
sión de otras deudas y cargas de 
justicia, anulando los créditos 
consignados para éstas en el pre
supuesto desde el momento en 
que se verifique su conversión; 
el que requiera el pago de los in
tereses de los títulos del 4 por 100 
interior, cuya emisión dispusie
ron los Reales decretos de 31 de 
Mayo y 24 de Noviembre de 1898 
expedidos en virtud de la autori
zación concedida por la ley de 17 
del referido mes de Mayo, y el de 
intereses de billetes hipotecarios 
de laisladeCuba, emisión de 1886, 
en la cantidad que sea necesaria 
para satisfacer los intereses de la
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deuda que se emita por reconoci
miento y liquidación de créditos, 
y por conversión de las deudas 
creadas por la ley de 7 do Julio 
de 1882; el del cap. 4.°, artículo 
2.“, «Para pago de la comisión de 
1 1¡4 por 100 al Banco de España 
por el servicio del pago trimestral 
de los intereses de la Deuda amor
tizable del 4 por 100, no convert 
tida»;61 del cap. 10,«Para atender 
al quebranto que ocasione la si- 
tuación de fondos en el extranje
ro con destino al pago de la Deuda 
exterior»; el del cap. 13, art. L®, 
«Intereses de la Deuda flotante, 
con inclusión de la de Ultramar»; 
el del cap. 14, «Intereses por de
pósitos necesarios en metálico»; 
el del cap. 15, art. 4.°, «Para sa
tisfacer la comisión del Banco 
Hispano Colonial por el pago de 
intereses que realice de los bille
tes hipotecarios de la isla de Cuba 
y de las obligaciones hipotecarias 
de Filipinas que no se presenten 
á la conversión.

6) En la sección 5.^ de dichas 
«Obligaciones generales», el del 
capítulo único, artículos 1.‘’ al 12, 
«Clases pasivas».

c) En las secciones 4.“, 5.® y 
6.“, «Ministerios de la Guerra, de 
Marina y de la Gobernación», los 
de los capítulos y artículos á que 
correspondan las obligaciones por 
suministros de los pueblos, cuan
do haya dispensa de exceso en el 
plazo de presentación de compro
bantes, premios de constancia, 
reenganches, cruces pensionadas, 
relief, sueldos por resultas de sen
tencias absolutorias, gastos que 
ocasionen la vacunación y reva
cunación del Ejército y primeras 
puestas de vestuario correspon
dientes á ejercicios anteriores que 
se reconozcan y liquiden en el 
actual, siempre que reúnan las 
condiciones reglamentarias y no 
hayan prescrito por caducidad.

d) En la referida sección 6.^, 
«Ministerio de laGobernación»,el 
del cap. 7.°, artículo 4.°, «Trans
portes y pluses de la Guardia ci
vil», con inclusión de las obli^ra 
cienes que se reconozcan y liqui
den en el año actual por ejercicios 
anteriores, siempre que reúnan las 
condiciones reglamentarias y no 
hayan prescrito por caducidad.

^) En la sección 8.^, «Ministe
rio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas», el del 
art. 3,°, cap. 6.°, «Repoblación, 
fomento y mejora de los montes 
públicos», en una cantidad igual 
á la diferencia entre las 500.000 
pesetas consignadas como ingre

sos por el 10 por 100 de aprove
chamientos forestales, creado por 
la ley de 11 de Julio de 1877, y 
la recaudación que se obtenga de 
los montes exceptuados de la ven
ta por razones de utilidad pública 
que corren á cargo del referido 
Ministerio.

f] En la sección 9.^, «Minis
terio de Hacienda», los del capí
tulo 8.”, «Gastos de movimiento 
de fondos», art. 1.”, «Giros y re
mesas del Tesoro», y art. 2.°, «Di
ferencias de cambio y comisiones 
en los pagos que ejecute el Tesoro 
en el extranjero por cuenta de los 
diferentes Ministerios»; el del 
cap. 12, art. 3.°, «Para los deslin
des, amojonamientos y demás 
mejoras de los montes públicos á 
cargo del Ministerio de Hacienda, 
dietas de visitas de inspección, 
jornales, etc.», en una cantidad 
igual á la diferencia entre las 
300.000 pesetas que se consignan 
como ingresos de reintegro de los 
gastos que con cargo á los crédi
tos del presupuesto do dicho Mi
nisterio origina la Inspección fa
cultativa de Montes, afecta á la 
Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado, y el im
porte de lo que se recaude por el 
impuesto de 10 por 100 sobre el 
aprovechamiento de los montes á 
que se refiere el citado concepto.

^) En la sección 10.®, «Gastos 
do las Contribuciones y Rentas 
públicas», los del capítulo 1.", ar
tículos 1.® y 2.°, «Premios de co
branza de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería» 
y «Gastos de rectificación de ami- 
Haramientos, reclamaciones de 
agravios, comprobación de la ri
queza territorial y otros diversos»; 
los del capítulo 5.°, artículos 1.” 
y 2.®, «Premios de cobranza de la 
contribución industrial 5^ de co
mercio» y «Premios de formación 
de matrículas y demás gastos de 
dicha contribución»; el del capí
tulo 6.°, artículo único, «Premios 
de cobranza del impuesto de mi
nas»; el del cap. 7.°, art. 3.”, 
«Premios de expendicion de cé
dulas personales»; los del cap. 9.°, 
aru. 1.°, «Gastos de fabricación 
de efectos timbrados» y art. 3.°, 
«Premios á participes de multas, 
satisfechas en papel de pagos al 
Estado»; el del cap. 10, artículo 
Único, «Premios de cobranza á 
las Compañías de transportes por 
el impuesto sobre el transporte de 
viajeros y mercancías», el del 
cap. 14, art. 1,°, «Comisiones é 
indemnizaciones á los Adminis
tradores de Loterías»; el del capí

tulo 16, artículo único, «Comi
sión á la Compañía Arrendataria 
de Tabacos por el servicio de Giro 
mutuo del Tesoro, interior é in
ternacional, especial para la pren
sa periódica y demás gastos que 
origine este servicio»; el del ca
pítulo 19, artículo único, «Pre
mios de ventas y de investigación 
de bienes desamortizados, gastos 
generales de ventas, publicación 
de Boletines o^dales^ derechos 
de peritos tasadores, apeos y des
lindes de fincas», y los del capí
tulo 20, artículos 1.® y 2.°, «Pa
garés de bienes desamortizados 
devueltos por el Banco Hipoteca
rio por falta de cobro» y «Comi
sión al mismo sobre el importe de 
los que realice».

Art. 4.® Se considera transfe
rida del cap. 2.®, art. 3.® de la 
sección 3.®, «Deuda pública», al 
art. 2." del mismo capítulo, al 
cap. 4.®, art. 1.", y al cap. 15, 
artículos 1.°, 2.® y 3.® de la pro
pia sección, la cantidad que sea 
necesaria para satisfacer los inte
reses de la Deuda perpetua al 4 
por 100 exterior no estampillada, 
de la Deuda amortizable del 4 por 
100 y de los billetes hipotecarios 
de la isla de Cuba- y obligaciones 
hipotecarias de Filipinas cuyas 
deudas no se hubieran presentado 
á la conversion.

Art. 5.® En lo sucesivo, sólo 
por leyes especiales podrán con- 
cederse bronces ú otro metal del 
Estado con destino á estatuas ó 
monumentos públicos.

Art. 6.® Loscrédítoscompren- 
didos en los artículos 2.® y 3.® del 
capítulo adicional de la sección 
4?, «Ministerio de la Guerra», se 
entenderán concedidos solamente 
por el ejercicio de 1902, sin que 
queden reproducidos en el caso 
en que, por no poderse discutir y 
aprobar los presupuestos para 
1903, continúen rigiendo los de 
1902; pero, en este caso, no se 
entenderán anulados los remanen
tes do crédito, que podrán utili
zarse para 1903.

Queda autorizado el Ministro 
de la Guerra para que mientras 
exista personal sobrante de los 
diferentes Cuerpos y Armas del 
Ejército en algunas clases de Je
fes y Oficiales, puedan ser coloca
dos estos en destinos de categoría 
inferior, dentro del número de su 
plantilla, siempre que haya, en 
ésta vacantes y no se cuente con 
personal de la misma para desem
peñarlos.

Art. 7.® En lo sucesivo, sólo 
se podrán conceder suplementos

de crédito y créditos extraordina
rios por medio de leyes votadas 
en Cortes,

Sólo se exceptúan de lo dispues
to en el párrafo anterior los casos 
deguerra,epidemia, perturbación 
grave del orden público y rotura 
de cables submarinos. En esos 
cuatro casos se podrán conceder 
créditos extraordinarios, previa 
justificación de su necesidad y 
urgencia, por acuerdo del Conse
jo de Ministros, y con informe 
del Consejo de Estado y de la In
tervención general; poniéndolo 
en conocimiento de las Cortes, 
con el informe del Tribunal de 
Cuentas, en el plazo que establece 
la legislación vigente.

Art. 8.® Se prorroga al año 
económico de 1902 la autoriza
ción concedida por la ley de 31 de 
Mayo de 1891, sobre excepción 
del pago de derechos arancelarios 
de las máquinas, herramientas, 
armas, municiones y primeras 
materias, mientras no se fabri
quen en España, que adquiera 
en el extranjero el Ministerio de 
la Guerra, en virtud, del Real 
decreto de 30 de Noviembre de 
1892, declarando reglamentario 
el fusil Maüsser de 7 milímetros.

Sa concede igual autorización 
dujanta el ejercicio da.,j9ste.. pre
supuesto al material da campaña 
que tambien se adquiera, en el 
extranjero.

Art. 9.® El Ministro de Mari
na dispondrá lo necesario para 
que se redacte y publique 'uña 
Memoria técnica respecto á cada 
uno de los buques que se hallan 
actualmente én construcción,’de
terminando en dichas Memorias 
el coste calculado, el crédito á que 
se mandó aplicar, el gasto hecho, 
la situación actual y el crédito 
que falte para la terminación de 
cada barco.

Art. 10. Desde la publicación 
de esta ley, no se podrán cons
truir, contratar, ni adquirir bu
ques para la Armada, sin que pre- 
viamonte se autorice por una ley.

Art. 11. Se autoriza al Minis
tro de la Gobernación para reor
ganizar las plantillas del personal 
de Telégrafos, dentro de los cré
ditos del cap, 15 de la sección 
6.®, atendiendo al carácter facul
tativo ó auxiliar de los servicies 
telegráficos, conservando la debi
da proporción entre los funciona
rios de las clases de Oficiales y los 
procedentes de las'de aspirantes, 
teniendo en cuenta los derechos 
de ambas y procurando que no 
existan en el Cuerpo funcionarios
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con menos retribución de la de 
1.250 pesetas.

Art. 12. Se autoriza al Go
bierno de S. M. para establecer 
doble tasa en los telegramas que 
se depositen desde las doce de la 
noche á las ocho de la mañana en 
las estaciones telegráficas que se 
eleven á permanentes durante el 
año 1902, y para utilizar en todas 
las oficinas de Telegráfos de Es
paña la autorización que le con
cedo el art. 24, párrafo primero 
del reglamento del Convenio in
ternacional.

Art. 13. Las obligaciones de 
personal y material de instrucción 
primaria que se devenguen desde 
i.° de Enero de 1902, á expeoión 
de las correspondientes á las pro
vincias Vascongadas y Navarra, 
serán satisfechas por el Tesoro 
con cargo al presupuestó de gas
tos del Estado. :

Art. 14. So autoriza al Minis
tro de Instrucción pública para 
que dentro do la totálidad del 
crédito fijado en el cap, 7.°, ar
tículo 3? de la sección 1.^ del 
presupuesto do gas-tos^ piRda:

1 ." Crear en bis poblaciones 
en que se establecen Escuelas 
superiores do industriíis los estu
dios elementates-que se dan en Jos 
Institutos provinciales para pouer 
ingresar en aquéllas.

2 .“ Establecer en las Escuelas 
superiores de industrias que lo 
soliciten una nueva sección quo^ 
se llamará de «Manufactureros», 
verificándoso los estudios adecua
dos á la misma; con arreglo á un 
plan aprobado por el Ministro,'

Art.. 15. Se consideran inclui
dos en los respectivos capítulos 
do «Ejercicios cerrados» de las 
secciones 3.^ , 6.®, 7.\ 9.^, y 10 
del presupuesto de gastos, «Mi
nisterio de Gracia y Justicia, Go
bernación, Instrucción pública y 
Bellas Artes, Hacienda y Gastos 
de las contribuciones y rentas 
públicas», los créditos compren
didos en las relaciones adicionales 
remitidas al Congreso por el Mi
nistro do Hacienda con Reales ór
denes fecha 24 de Diciembre, que 
importan en junio 394,847‘95 
pesetas.

Art. 16. Se autoriza al Minis
tro de Estado á mantener el régi
men existente en las islas del Golfo 
de Guinoa, así como para aten
der á la seguridad y conservacióQ 
de los territorios del Muni y del 
í5ahara occidental, mediante la 
subvención do 2 millones de pe
setas consignada on los presu
puestos generales del Estado y los

productos do los impuestos colo
niales, en tanto que las Cortos 
del Reino no resuelvan en defini
tiva acerca del presupuesto de 
gastos ó ingresos de las posesiones 
españolas del Africa occidental, 
presentado en virtud de Real de
creto de 8 de Noviembre do 1901.

El Ministro do Estado dará 
cuenta á las Cortes del uso que 
baga do esta autorización.

Art, 17. Las Corporaciones y 
los particulares que tengan débi
tos directos á favor del Estado por 
contribuciones directas, indirec
tas, impuestos y rentas, quedarán 
relevados del pago de los recargos 
y multas, siempre qno satisfagan 
aquellos débitos en el plazo im
prorrogable de tres mesos, á con
tar desdo 1.’ do Enero do 1902, 
abonando, adornas del importo de 
la liquidación del débito, el inte
rés legal en concepto de demora 
desde el día en que debieron rea
lizar el pago hasta el en que lo 
verifiquen. .

; No so entienden condonados 
los recargos y multas en la parto 
que pueda corresponder á tercoras 
personas.

So concede un plazo de-tros 
meses para ojercer el derecho do 
retraer á los propietarios de fincas 
adjudicadas al Estado y qno no 
hayan sido enajenadas por éste.

En el precio del retracto so ha 
de comprender la cantidad por 
que hayan, sido adjudicadas, los 
intereses do demora y los gastos 
originados en el expediente.

Art. 18. Si fuera preciso ad
ministrar por cuenta do la Ha
cienda el impuesto do consumos 
y él de la sal en algunas poblacio
nes, se entenderán autorizados en 
capítulos y artículos adicionales 
de las secciones 9.^ y 10 los cré
ditos nocesários para satisfacer los 
gastos de personal administrati
vo y de inspección, material y 
resguardos.

Art. 19, El Globiornodictará, 
durante el año económico de 
1902, las disposiciones reglamen
tarias para determinar la inver
sión, justificación do los gastos 
y aprobación do las cuentas de 
todas las consignaciones do ma
terial de las diferentes dependen
cias del Estado.

Art. 20. Se suprimo el 10 por 
100 de recargo sobro consumos, 
establecido por el artículo 6.° de 
la ley de Presupuestos del año 
económico 1899 900.

La rebaja para el Tesoro que 
corresponda á cada Municipio por 
la supresión de esta décima, so

11 de Enero de 1902. £>â 
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tribuoion. La diferencia en más 
ó menos para cada Ayuntamien
to, entre el importedel menciona
do recargo sobre su cupo de con* 
tribucion de inmuebles, cultivo

aplicará por el Ayuntamiento, en 
primer término, á reducir lo que 
adeuda la especie «vinos».

En los Municipios no produc
tores de vino, y que hacen efec
tivo el impuesto por reparto vaci
nal, la rebaja afectará por igual 
á todas las especies.

A los efectos del recargo muni
cipal en el ejercicio de 1902, po
drá comp «tarso íntegro el cupo 
antorior para el Tesoro en la es
pecio «vinos». En lo sucesivo no 
se aprobarán los recargos muni- 
cipa les sobre dicha especie cuan
do hubieren de producir mayor 
gravamen efectivo que el quo re
sultaba en el presupuesto muni
cipal vigente en el ejorcicio 
de 1901.

Art. 21. Queda suprimido el 
impuesto sobre los naipos creado 
por el art. 9/ de la ley de 31 de 
Marzo do 1900. En su equivalón- 
cia, so adicionará, al epígrafe nú
mero 347 de la tarifa 3.^ do la 
contribución industrial una cuo
ta especial irreducible, ajustada 
á la escala siguiente:
Por cada máquina, cual

quiera que sea su motor, 
y que se destine á la im- 
presión del contorno ó 
perfil de los naipes, pe
setas. . . . .2,000

Por cada prensa a mano 
que so destine á la im
presión del contorneó 
perfil do los.naipos, pe
setas. ...... 1.500 
Estas cuotas no podrán ser car

gadas con recargo alguno munici
pal, ni por ningún otro concepto.

Las fábricas establecidas en las 
provincias Vascongadas sa tisfarán 
directamente á la Hacienda pú
blica las cuotas expresadas.

Art. 22. Los epígrafes segun
do de la tarifa 2.® y primero de la 
tarifa 3.^ de la contribución sobre 
las utilidades de la riqueza mobi
liaria, establecida por la ley de 31 
de Marzo de 1900, quedan redacta
dos en los siguientes términos:

Tarifa 2.®
2 .° El 5 porlOO lelos dividen

dos de las acciones de los Bancos 
de emisión.

Tarifa 3.^
1." El 15 por 100 de las utili

dades líquidas que obtengan, los 
Bancos de emisión.

Art. 23. Queda suprimida 
la facultad que hoy tienen los 
Ayuntamientos para establecer 
recargo sobre la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería.

Se establece un recargo dé 16 
por 100 sobre la expresada con-

y ganadería, y el importe de las 
obligaciones de personal y mate
rial de primera enseñanza con
signado en el presupuesto muni
cipal del corriente año, se dismi
nuirá ó aumentará respectiva
mente á su cupo de consumos 
para el Tesoro.

Art. 24. Se autoriza al Go
bierno para arrendar en público 
concurso, y por un. plazo que no 
excederá de cinco años, la expe
dición y cobranza de las cédulas 
personales en las provincias en 
que se estimo conveniente, y por 
una cantidad que exceda de ia 
recaudada en el año de mayor 
producto.

Art. 25. So autoriza la nego
ciación ó descuento de los plazos 
cuarto al noveno, ambos inclusi
ve, de 1.111.111 posotas 11 cén
timos cada uno, que en virtud de 
la ley de 11 de Abril de 1900, 
debe entregar al Tesoro público 
la Sociedad Astilleros del Nor-' 
vión en los años de 1903 á 1908; 
la negociación podrá hacerse con 
la misma Sociedad deudora ó con 
cualquieraotrapersonalidad, que, 
por efecto d^l contrato, quedará 
subrogada en los derechos del 
Estado para realizar el cobro de 
los plazos á su respectivo venci
miento, sin ulterior responsabili
dad para el Estado.

El producto líquido de esta 
operación se aplicará al art. 11 do 
la sección 5.^, «Recursos del Te
soro», del presupuesto general 
de ingresos para el año de 1902.

Art. 26. Se procederá á la 
enajenación, por medio de subas
ta pública, de todo el material 
inútil de Marina, ingresando su 
producto en el Tesoro público, 
con aplicación al art. 13 de la 
sección 4. del presupuesto de in
gresos para 1902.

Art. 27, El saldo existente 
en el Bancoo de España en la 
cuenta corriente con el Ministe
rio de Marina, para la termina
ción del crucero Liniers, ingre- . 
sará, asimismo, en el Tesoro pú
blico, aplicándoss al art. 13 de 
la sección 5.“' del presupuesto an
teriormente citado.

Art. 28. El importe de mate
rial de guerra de Cuba y Puerto 
Rico, que deben abonar los Esta
dos Unidos, según el tratado de 
París, se considerará como ingre
so del presupuesto para 1902 y
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figurará en el art. 12 de la sec
ción 5.® del mismo.

Art. 29. Se adicionará al ar
tículo S.” de la ley de 20 de Mar
zo de 1900, que créa un impuesto 
sobre transportes, la excepción 
siguiente:

16. Cosecheros é industriales 
y fabricantes inscrites en las 
matrículas de la contribución in
dustrial, que en carros de su 
propiedad, también debidamente 
matriculados, transporten sus 
propios productos á los puntos de 
consumo.

Art. 30. Se fija en la cuar
ta parte del total importe del 
presupuesto de gastos el máxi
mum de la Deuda dotante del 
Tesoro, que podrá contraerso nue
vamente durante el año econó
mico de 1902.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi ci
viles como militares y eclesiásti
cas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir ^y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta y 
uno de Diciembre do mil nove
cientos uno.—YO LA REINA 
REGENTE.—El Ministro de Ha
cienda, Angel Ür^áiz.

(Los estados á que hace referencia 
la precedente Ley se hallan insertos á 
continuación de la Gaceta en que se 
publica, que es la correspo7idiente al 
día 1° del actual).

Núm. 52.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSIOION.

SEÑORA: Atento el Ministro 
que suscribe á desarrollar por 
cuantos medios están á su alcance 
la educación é instrucción públi
ca,ha tenido el hon<)r de proponer 
á V. M. diferentes disposiciones 
encaminadas á este fin, y entre 
otras el Real decreto de 16 de 
Agosto último, en cuyo cap. 4.° 
se crean en los Institutos provin
ciales estudios elementales de 
Agricultura, disponiéndose en 
sus artículos 39 y 42 que los que 
cursen estos estudios puedan ob
tener el certificado de Práctico 
agrónomo y Perito agrimensor.

Persíguese con la creación de 
estos estudios que han de desarro- 
ilarse en tantos establecimientos 
oficiales docentes,‘el noble propó

sito de que los llamados á consti
tuir las clases agrícolas de la so
ciedad tengan medios de adquirir 
la necesaria cultura para las labo
res del campo, pero nunca darles 
un título que los autorice para 
ejercer funciones para las que se 
requieren conocimientos mucho 
más profu ndos, propios de carreras 
especiales, siendo preciso, por lo 
tanto, conjurar previsoramente 
toda aspiración impropia que pue
da fundarse en tales certificados, 
suprimiendo en ellos el dictado de 
Perito agrimensor, y denominán
dose en lo sucesivo Prácticos 
agrónomos solamente, concedién
doles al mismo tiempo derecho á 
ingresar sin previo examen en la 
Escuela de Peritos agrícolas, con 
el fin de estimular á los que 
muestran afición á esta clase de 
conocimientos á que los amplíen 
y perfeccionen.

Fundándoso en estas razones, 
el Ministro que suscribe tiene el 
honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 27 de Diciembre de 
1901.-SEÑORA: A L. R. P. de 
V. M., Conde de fiomanones.

REAL DECRETO

De conformidad con lo pro
puesto por el Ministro de Instruc
ción pública y Bellas;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en’decretar lo siguiente:
Artículo!.® Los alumnos que 

cursen los estudios elementales 
de Agricultura, creados en los 
Institutos provinciales por Real 
decreto de 16 de Agosto de 1901, 
obtendrán el certificado de Prác
ticos agrónomos.

Art. 2.® Elcertificadode Prác
tico agrónomo no faculta para 
efectuar trabajos oficiales ni pe
ritaciones que hayan de hacer fe 
en juicio.

Art. 3.® Elcertificadode Prác
tico agrónomo concede derecho á 
matricularse sin necesidad de 
previo examen en el primer cur
so de las Escuelas de Peritos 
agrícolas.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Diciembre de mil novecientos 
uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes, M¿üaro Ligiaeroa.

(Gaceta del 28 de Diciembre de 1901.)

ADIISIRÁMNICIPAL.
NuM. 74.

Puente Duero.

El día 24 del actual de once á 
las doce horas del mismo, tendrá 
lugar en la Sala Consistorial do 
este pueblo y por pujas á la llana, 
la segunda subasta por no haber 
merecido la superior aprobación 
la primera para el arriendo á ven
ta libre de los artículos de cerea
les sujetos al impuesto de consu
mos en este término municipal 
durante todo el año de 1902, bajo 
el tipo de 507 pesetas y 50 cénti
mos á que asciende el cupo y re
cargos au to rizados.

Para tomar parts en la subasta, 
es condición precisa consignar el 
5 por 100 del tipo de la misma 
en la Depositaría de este Ayun
tamiento y prestar fianza el re
matante á favor del expresado 
Ayuntamiento, con sujeción al 
pliego de condiciones que se ha 
11a de manifiesto en la Secretaría 
del mismo.

Puente Duero 7 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Claudio Fer
nandez.—El Secretario, Isaac 
Fernandez.

Núm. 66.

Alaejos.

El día 6 de Noviembre próxi
mo pasado, se ausentó de esta 
villa el vecino Ramón Lopez José, 
y como á pesar del tiempo trans
currido no haya regresado, ruego 
á las autoridades donde quiera se 
halle me lo comuniquenyleacon- 
sejen se persone en ésta.

Alaejos 7 de Enero de 1902.-Al
fonso Mela.

Señas del ausente.

Edad 56 años, pelo negro, na
riz chata, ojos negros, estatura 
regular, señas particulares: una 
nube en el ojo izquierdo.

Núm. 72.

Fresno el Viejo.

Habiendo acordado este Ayun
tamiento crear una plaza de Mi
nistrante para la asistencia de los 
pobres de Beneficencia con el 
sueldo anual de ciento cincuenta 
pesetas, se anuncia la vacante por 

término de treinta días, para que 
puedan solicitaría los que la de
seen, acompañando á la solicitud 
el título correspondiente.

Fresno el Viejo á 8 de Enero 
de 1902.—El Alcalde accidental. 
Fructuoso González.—El Secreta
rio, Saturnino Martin.

Núm. 69.

San Miguel del Arroyo.

Por renuncia del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
de San Miguel del Arroyo, dota
da con el haber anual de 990 pe
setas.

Las solicitudes se dirigirán á 
esta Alcaldía durante el plazo de 
15 días, fuera del cual no serán 
admitidas.

San Miguel del Arroyo 8 de 
Enero do 1902.—El Alcalde, Ma
riano Sastre.

Núm. 70.

Torrescárcela.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 
550 pesetas. Los aspirantes pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Secretaría municipal en término 
de trieuta días á contar desde el 
día de la inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia.

Torrescárcela 7 de Enero de 
1902.—El Alcaide, Claudio Pas
cual.

■ — —■■■■, «^^^r-' " ■ ■

Núm. 71.

Torrescárcela.

Por dimisión del quo la venía 
desempeñando se halla vacante 
la plaza de Depositario de los fon
dos de este Municipio con la do
tación anual de 75 pesetas. Los 
aspirantes presentarán sus solici
tudes en término de ocho días á 
contar desde el día que se inserte 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia.

Torrescárcela 7 de Enero de 
1902.—El Alcalde, Claudio Pas
cual.

Imprenta del Hospicio provineial.
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